
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 261 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS, PARA INSTAURAR LA ENTREGA DE LA MEDALLA JAIME TORRES BODET AL 

MÉRITO A LA POETISA O EL POETA, A CARGO DEL DIPUTADO MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Manuel Huerta Martínez, diputado federal integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en 

los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 77,78 y 82 numeral 2 fracción I del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración del pleno de esta asamblea, la presente iniciativa de decreto, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Jaime Torres Bodet nació en la ciudad de México el 17 de abril de 1902. Fue hijo único de Alejandro Torres 

Girbent originario de Barcelona, España, y de Emilia Bodet, originaria de Francia, quienes emigraron ya casados 

a la Ciudad de México en 1895. 

Escritor, ensayista, poeta, político y diplomático mexicano, quien fue secretario de Educación Pública entre 1943-

1946, y 1958-1964, y director general de la Unesco. 

Estudió en las escuelas Normal, Nacional Preparatoria y en la Escuela Nacional de Jurisprudencia y en la Facultad 

de Altos Estudios de la Universidad Nacional Autónoma de México (hoy Facultad de Filosofía y Letras). 

Fue profesor y secretario de la Escuela Nacional Preparatoria; profesor de la Facultad de Altos Estudios de la 

Universidad Nacional; secretario del rector José Vasconcelos; codirector de La Falange y Contemporáneos ; 

secretario de las delegaciones mexicanas en Madrid y París; jefe del Departamento Diplomático de la SRE; 

secretario de Relaciones Exteriores y de Educación Pública, desde donde organizó la Campaña Nacional contra 

el Analfabetismo (1944-1946), e inició el programa de libros de texto gratuito para las escuelas de educación 

básica. 

Por su excelente trayectoria como funcionario público, fue elegido director general de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación y la Cultura (1948-1952) y también representante mexicano en la reunión 

constitutiva de la Organización de Estados Americanos; embajador de México en Francia; director general de la 

Unesco. 

Fue miembro de la Academia Mexicana de la Lengua, de El Colegio Nacional, del Instituto de Francia y del 

Mundo Latino. Colaboró en El Occidente . 

Fue galardonado con el Premio Nacional de Letras 1966. Doctor honoris causa por las universidades de 

Alburquerque, Burdeos, Bruselas, La Habana, Lima, Lyon, Mérida, México, París, Sinaloa y del Sur de 

California. Su obra comprende lo mismo poesía que ensayos, estudios literarios, novelas, relatos, prólogos y 

traducciones. 

Su carrera en las letras inició a los dieciséis años con la publicación de Fervor (1918). Posteriormente 

aparecerían El corazón delirante (1922), Nuevas 

Canciones (1923), Biombo (1925), Contemporáneos (1928), Destierro (1930), Cripta (1937), Sonetos (1949), F

ronteras (1954), Sin tregua (1957), Tiempo de arena (1955), Balzac (1959), Tolstoi (1965), Rubén Darío (1966) 

y Memorias (1961), entre otras obras. 



 

 
 

Sus escritos relacionados con sus cargos públicos: discursos y mensajes entre los que se encuentran páginas 

admirables-como la oración a la madre, el discurso académico sobre la responsabilidad del escritor y el 

pronunciado en la inauguración del nuevo Museo Nacional de Antropología-, están dedicados a elucidar los 

problemas de la cultura, la educación y la concordia internacional de México y el mundo. 

En 1964, se retira de la vida política definitivamente; pero no de la cultural, puesto que se consagra a escribir los 

volúmenes de sus memorias y es acreedor a dos reconocimientos por su obra: el Premio Nacional de Letras (1966) 

y el Premio Mazatlán de Literatura (1968). En 1971 recibió la Medalla Belisario Domínguez del Senado de la 

República y muchos otros honores de instituciones nacionales y extranjeras. 

Decreto por el que se adiciona el numeral sexto del artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

para instaurar la entrega de la medalla “Jaime Torres Bodet” al mérito a la escritora poetisa o escritor 

poeta 

Artículo Único. Decreto por el que se adiciona el numeral 6 del artículo 261 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, para quedar en los términos siguientes. 

Artículo 261. 

... 

... 

6. La Cámara otorgará anualmente la Medalla “Jaime Torres Bodet”, para reconocer y premiar a la escritora 

poetisa o escritor poeta. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Cámara de Diputados contará con un plazo de 90 días, contados a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, para expedir el decreto reglamentario. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2020. 

Diputado Manuel Huerta Martínez (rúbrica) 

 


